
CIRCULAR 127 DE 2020

<Fuente: Archivo interno entidad emisora>

COMISIÓN DE REGULACIÓN DE COMUNICACIONES

PARA: Asignatario y solicitantes de recursos de identificación
DE: Dirección Ejecutiva
REFERENCIA: Atribuciones de los recursos de identificación administrados por la CRC

La presente circular tiene como propósito comunicar a los asignatarios y a los solicitantes de los recursos de identificación, así como al sector en general, las atribuciones de los recursos de identificación que en la
actualidad son administrados por la Comisión de Regulación de Comunicaciones -CRC para que sean tenidas en cuenta a la hora de su implementación en las redes de telecomunicaciones, y cuando se presenten
nuevas solicitudes de recursos ante el Administrador de los Recursos de Identificación.

Se entiende que la atribución, en el contexto de los recursos de identificación, se refiere al proceso que consiste en dar de alta un recurso en un plan con el fin de que pueda utilizarse en un servicio de
telecomunicaciones en determinadas condiciones, sin perder de vista que por sí sola la atribución no confiere derechos de utilización a ningún asignatario.

Las siguientes atribuciones serán puestas a disposición del público en general en el Sistema de Información y Gestión de los Recursos de Identificación -SIGRI (http://www.pnn.gov.co/mapa/) y actualizadas en
dicho sistema en tiempo real conforme surjan modificaciones al respecto.

ATRIBUCIONES DE NUMERACIÓN E.164

- ATRIBUCIONES DE NUMERACIÓN GEOGRÁFICA

La numeración geográfica es atribuida para la identificación de abonados de Proveedores de Redes y Servicios de Telecomunicaciones -PRST con redes de acceso fijo en regiones geográficas, de conformidad con
la siguiente distribución:

NDC Cobertura Geográfica

600 Reserva

601 Cundinamarca (Incluido Boqotá D.C.)

602 Cauca, Nariño y Valle

603 Reserva

604 Antioquia, Córdoba y Choco

605 Atlántico, Bolívar, Cesar, La Guajira, Magdalena y Sucre

606 Caldas, Qulndío y Rlsaralda

607 Arauca, Norte de Santander y Santander

608 Amazonas, Boyacá, Casanare, Caquetá, Guaviare, Guainía, Huila, Meta, Tolima, Putumayo, San Andrés, Vaupés y Vichada

609 a 698 Reserva

699 Pruebas

-  ATRIBUCIONES DE NUMERACIÓN NO GEOGRÁFICA DE REDES

La numeración no geográfica de redes es atribuida para la identificación de usuarios de Operadores Móviles Virtuales -OMV y de PRST con redes de acceso móvil a nivel nacional, de conformidad con los
siguientes criterios:



NDC Descripción

300 a 305 Redes con acceso móvil terrestre

306 a 307 Reserva

308 Redes con acceso móvil satelital

309 Reserva

310 a 324 Redes con acceso móvil terrestre

325 a 332 Reserva

333 Redes con operación móvil virtual

334 a 349 Reserva

350 a 352 Redes con acceso móvil terrestre y troncalizado - Trunking

353 a 369 Reserva

370 Redes con acceso fijo satelital

371 a 398 Reserva

399 Pruebas

- ATRIBUCIONES DE NUMERACIÓN NO GEOGRÁFICA DE SERVICIOS

La numeración no geográfica de servicios es atribuida para la identificación de servicios ofrecidos por PRST, de conformidad con los siguientes criterios:

NDC Servicio Descripción Significancia

800 Cobro Revertido Aplica para todos aquellos servicios en los cuales la llamada se carga al abonado destino Nacional (1)

801 a 899 Reserva Reserva

900 Otros Servicios Esquema de numeración para servicios que no tienen tarifa con prima Nacional (1)

901 a 909 Tarifa con Prima Esquema de numeración para servicios con cobro de tarifa con prima Nacional (1)

910 a 919 M2M - IoT Esquema de numeración para identificar comunicaciones M2M - IoT Nacional (1)

920 a 939 Reserva Reserva

940 SMS-SP Numeración para acceder a contenidos y aplicaciones soportados en SMS y USSD Nacional (1)

941 a 946 Reserva Reserva

947 Acceso a Internet
Numeración para la prestación del servicio de acceso a Internet según lo dispuesto en la Res. 307 de
2000 Local (2)

948 Acceso a Internet por demanda Acceso a Internet cuando no se usan los planes de tarifa reducida o plana Local (2) / Nacional (1)

949 a 998 Reserva Reserva

999 Pruebas Realización de pruebas de puesta en marcha de servicios o elementos de red al interior de las redes. Nacional (1)

- (1) Significancia Nacional se refiere al acceso a los números del cuadro anterior, desde cualquier abonado en el territorio nacional.

- (2) Significancia local se refiere al acceso a los números del cuadro anterior, desde los abonados en el área de cobertura del asignatario.

- ATRIBUCIONES DE NUMERACIÓN NO GEOGRÁFICA PARA TELECOMUNICACIONES UNIVERSALES PERSONALES - UPT

La numeración no geográfica para UPT es atribuida para la identificación de usuarios de servicios de Telecomunicaciones Universales Personales de conformidad con lo dispuesto en la Recomendación UIT-T
E.168, de la siguiente manera:

NDC Descripción

700 Telecomunicaciones Universales Personales

701 a 799 Reserva



ATRIBUCIONES DE LOS IDENTIFICADORES DE REGIÓN PARA LOS
CÓDIGOS DE PUNTOS DE SEÑALIZACIÓN NACIONAL

Los identificadores de región para los códigos de punto de señalización son atribuidos para la identificación de los diferentes nodos de las redes de señalización que se acojan a la norma nacional de señalización
número 7- SSC7, en las diferentes regiones geográficas del país, de conformidad con la siguiente distribución:

Código Región

0 Antioquia, Córdoba y Chocó

1 Boqotá D.C.

2 Valle del Cauca, Cauca y Nariño

3 Reserva

4 Reserva

5 Atlántico, Bolívar, Magdalena, Cesar, Sucre y La Guajira

6 Caldas, Risaralda y Quindío

7 Santander y Norte de Santander

8 Tolima, Huila, Boyacá, Meta, Amazonas, Cundinamarca, Arauca, Casanare, Caquetá, Guainía, Guaviare, Putumayo, Vaupés, Vichada y San Andrés y Providencia

9 a 14 Reserva

15 Pruebas

ATRIBUCIONES DE LA NUMERACIÓN DE CÓDIGOS CORTOS PARA
SMS Y USSD

La numeración de códigos cortos para SMS y USSD es atribuida para la identificación de servicios de contenidos y aplicaciones bajo las siguientes modalidades:

- Compra por única vez: Se refiere a aquellos servicios en los cuales el usuario realiza un único pago para obtener un servicio en un momento determinado del tiempo.

- Compra por suscripción: Se refiere a aquellos servicios en los cuales el usuario realiza pagos recurrentes (diario, semanal, mensual, etc) por obtener la suscripción a estos.

- Servicios masivos: Se refiere a aquellos servicios que son provistos a múltiples usuarios de manera simultánea, bien sea gratuitamente o con cobro no recurrente.

- Gratuito para el usuario: Se refiere a aquellos servicios que son consumidos por el usuario y no le generan ningún tipo de cargo a su cuenta del servicio móvil por el efecto del envío o recepción de mensajes.

- Servicios exclusivos para adultos: Se refiere a aquellos servicios que se soportan en la provisión de contenidos clasificados para adultos, tengan o no cobro establecido para los usuarios.

La distribución de las anteriores atribuciones es la que se dispone en la siguiente tabla:



Identificador de modalidad del servicio
Modalidad

Longitud en dígitos del Identificador de contenido o
aplicación Estado

0 al 24 Sin definir Sin definir Uso interno

25 Compra por única vez 3 Atribuido

26 Sin definir Sin definir Uso interno

27 Compra por única vez 3 Atribuido

28 Sin definir Sin definir Uso interno

29 Compra por única vez 4 Atribuido

30 al 34 Sin definir Sin definir Uso interno

35 Compra por suscripción 3 Atribuido

36 Sin definir Sin definir Uso interno

37 Compra por suscripción 3 Atribuido

38 Sin definir Sin definir Uso interno

39 Compra por suscripción 4 Atribuido

40 al 54 Sin definir Sin definir Uso interno

55 Servicios masivos 3 Atribuido

56 Sin definir Sin definir Uso interno

57 Servicios masivos 3 Atribuido

58 Sin definir Sin definir Uso interno

59 Servicios masivos 4 Atribuido

60 al 84 Sin definir Sin definir Uso interno

85 Gratuito para el usuario 3 Atribuido

86 Sin definir Sin definir Uso interno

87 Gratuito para el usuario 3 Atribuido

88 Sin definir Sin definir Uso interno

89 Gratuito para el usuario 4 Atribuido

90 al 94 Sin definir Sin definir Uso interno

95 Servicios exclusivos para adultos 3 Atribuido

96 Sin definir Sin definir Uso interno

97 Servicios exclusivos para adultos 3 Atribuido

98 Sin definir
Sin definir Uso interno

99 Servicios exclusivos para adultos 4 Atribuido

ATRIBUCIONES DE LOS INDICATIVOS DE RED PARA EL SERVICIO MÓVIL - MNC

Los indicativos de red para el servicio móvil - MNC son atribuidos para proporcionar un identificador único internacional a las redes fijas inalámbricas y a las redes con acceso móvil, en el contexto de la
estructura del IMSI definido en la Recomendación UIT-T E.212, tomando en cuenta la siguiente distribución:



MNC 000 - 009 010 - 019 020 - 029 030 - 039 040- 049 050 - 059 060 - 069 070 - 079 080 - 089 090 - 099

ATRIBUCI
ÓN

REDES FIJAS
INALÁMBRICAS

REDES FIJAS
INALÁMBRICAS

REDES FIJAS
INALÁMBRICAS

REDES FIJAS
INALÁMBRICAS

REDES FIJAS
INALAMBRICAS

REDES FIJAS
INALÁMBRICAS

REDES FIJAS
INALÁMBRICAS

REDES   FIJAS
INALÁMBRICAS

REDES FIJAS
INALÁMBRICAS

REDES
FIJAS
INALÁMBRICAS

MNC 100 - 109 110 - 119 120 - 129 130 - 139 140 - 149 150 - 159 160 - 169 170 - 179 180 - 189 190 - 199

ATRIBUCI
ÓN

REDES
MÓVILES

REDES
 MÓVILES

REDESMÓVILES REDES
MÓVILES

REDES
MÓVILES

EDES
MÓVILES

REDES
MÓVILES

REDES
MÓVILES

REDES
MÓVILES

REDES
MÓVILES

MIC 200 - 209 210 - 219 220 - 229 230 - 239 240 - 249 250 - 259 260 - 269 270 - 279 280 - 289 290 - 299

ATRIBUCI
ÓN

REDESMÓVILES REDESMÓVILES REDESMÓVILES REDESMÓVILES REDES
MÓVILES

REDESMÓVILES REDESMÓVILES REDESMÓVILES REDESMÓVILES REDES
MÓVILES

MNC 300 - 309 310 - 319 320 - 329 330 - 339 340 - 349 350 - 359 360 - 369 370 - 379 380 - 389 390 - 399

ATRIBUCI
ÓN

REDESMÓVILES REDESMÓVILES REDESMÓVILES REDESMÓVILES REDES
MÓVILES

REDESMÓVILES REDESMÓVILES REDESMÓVILES REDESMÓVILES REDES
MÓVILES

MNC 400 - 409 410 - 419 420 - 429 430 - 439 440 - 449 450 - 459 460 - 469 470 - 479 480 - 489 490 - 499

ATRIBUCI
ÓN

REDESMÓVILES REDESMÓVILES REDESMÓVILES REDES
MÓVILES

REDESMÓVILES REDESMÓVILES REDESMÓVILES REDESMÓVILES REDESMÓVILES REDES
MÓVILES

MNC 500 - 509 510 - 519 520 - 529 530 - 539 540 - 549 550 - 559 560 - 569 570 - 579 580 - 589 590 - 599

ATRIBUCI
ÓN

REDESMÓVILES REDESMÓVILES REDESMÓVILES REDES
MÓVILES

REDESMÓVILES REDESMÓVILES REDESMÓVILES REDESMÓVILES REDESMÓVILES REDES
MÓVILES

MNC 600 - 609 610 - 619 620 - 629 630 - 639 640 - 649 650 - 659 660 - 669 670 - 679 680 - 689 690 - 699

ATRIBUCI
ÓN

RESERVADO RESERVADO RESERVADO RESERVADO RESERVADO RESERVADO RESERVADO RESERVADO RESERVADO RESERVADO

MNC 700 - 709 710 - 719 720 - 729 730 - 739 740 - 749 750 - 759 760 - 769 770 - 779 780 - 789 790 - 799

ATRIBUCI
ÓN

RESERVADO RESERVADO RESERVADO RESERVADO RESERVADO RESERVADO RESERVADO RESERVADO RESERVADO RESERVADO

MNC 800 - 809 810 - 819 820 - 829 830 - 839 840 - 849 850 - 859 860 - 869 870 - 879 880 - 889 890 - 899

ATRIBUCI
ÓN

RESERVADO RESERVADO RESERVADO RESERVADO RESERVADO RESERVADO RESERVADO RESERVADO RESERVADO RESERVADO

MNC 900 - 909 910 - 919 920 - 929 930 - 939 940 - 949 950 - 959 960 - 969 970 - 979 980 - 989 990 - 999

ATRIBUCI
ÓN

RESERVADO RESERVADO RESERVADO RESERVADO RESERVADO RESERVADO RESERVADO RESERVADO RESERVADO PRUEBAS

ATRIBUCIONES DE LOS NETWORK ROUTING NUMBERS - NRN

Los NRN son atribuidos para proporcionar información a nivel de señalización sobre el proveedor de destino de una comunicación, para que en un entorno de portabilidad numérica se puedan encaminar
correctamente los servicios de voz y SMS hacia un número portado, tomando en cuenta la siguiente distribución:

Código Descripción

1XY a 6XY Identificador de portabilidad móvil

7XY a 9XY Reserva

998 Pruebas

ATRIBUCIONES DE LOS ISSUER IDENTIFICATION NUMBER - IIN

Los IIN son atribuidos para proporcionar un identificador único internacional de entidades emisoras de tarjetas con cargo a una cuenta. Dicho número es definido en la Recomendación UIT-T E.118, tomando en
cuenta la siguiente distribución:



Rangos Servicio

000-099 Comunicaciones fijas

100-199 Comunicaciones Móviles

200-299 Comunicaciones Móviles

300-399 Reserva

400-499 Comunicaciones Satelitales

500-699 Reserva

700-799 Comunicaciones Móviles

800-998 Reserva

999 Pruebas

ATRIBUCIONES DE LOS CÓDIGOS DE OPERADOR DE LARGA DISTANCIA INTERNACIONAL- COLD

Los códigos de operador de larga distancia internacional - COLD son atribuidos de manera general para el acceso a los servicios de larga distancia internacional a través del sistema de multiacceso, y cuentan con
la siguiente distribución:

Código Atribución

4XY Acceso a larga distancia internacional a través de multiacceso

498 Pruebas

ATRIBUCIONES DE NUMERACIÓN PARA EL ACCESO AL SERVICIO
SUPLEMENTARIO DE MARCACIÓN ABREVIADA -#ABB

La numeración para el acceso al servicio suplementario de marcación abreviada bajo la estructura #ABB es atribuida para la identificación de servicios comerciales o de interés general tomando en cuenta la
siguiente distribución:

Rango Descripción

#000 a #099 Reserva

#100 a #999 Servicios comerciales o de interés general

ATRIBUCIONES DE RECURSOS DE IDENTIFICACIÓN DE LAS REDES Y
SERVICIOS DE TDT - RITDT

Los recursos de identificación de TDT son atribuidos para la identificación de las diferentes redes, tramas de transporte y servicios que se soporten en las redes de televisión digital terrestre que se implementen
bajo el estándar DVB-T2, de conformidad con el ámbito de cobertura que se señala en las siguientes distribuciones:

 - ATRIBUCIONES DE IDENTIFICADORES DE RED

Alcance Geográfico Tipo de Red Identificador de Red

  Números
Planificados

Rango (Decimal)

Nacional RN 8 12.289 - 12.296

Reserva 104 12.297 - 12.400

Regional RR 16 12.401 - 12.416

Reserva 33 12.417 - 12.449

Pruebas 1 12.450

Reserva 30 12.451 - 12.480

Local RL 64 12.481 - 12



- ATRIBUCIONES DE IDENTIFICADORES DE TRAMA DE TRANSPORTE

Alcance Geográfico Tipo de Red Identificador de Trama de Transporte

  Números planificados Rango (Decimal)

Reserva 10 0 - 9

Nacional RN 90 10 - 99

Reserva 2.901 100 - 3.000

Regional RR 100 3.001 - 3.100

Reserva 6.899 3.101 - 10.000

Local RL 640 10.001 - 10.640

Reserva 55.037 10.641 - 65.534

Pruebas 1 65.535

 - ATRIBUCIONES DE IDENTIFICADORES DE SERVICIO

Alcance Geográfico Tipo de Red Identificador de Servicio

  Números
Planificados

Rango Decimal

Nacional RN 200 1 al 200

Reserva 5800 201 al 6000

Regional RR 200 6001 al 6200

Reserva 9800 6201 al 16000

Local RL 960 16001 al 16960

Reserva 48574 16961 al 65534

Pruebas 1 65535

La presente Circular fue aprobada por el Comité de Comisionados de Comunicaciones según consta en Acta 1229 del 3 de abril de 2020.

Atentamente,

CARLOS LUGO SILVA

Director Ejecutivo.
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